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La declaratºria de herederos debe hacerse pºr la Via
ordinaria, cuando el derecho de sucesión no se
justifica con instrumentos intachables.

.lu¿c¿o seguido por don Pablo Guzmán con doña María S.

López, sobre iztestado.— Procede de La Libertad.

DICTA MEN FISCA [,

Excmo. Señor:

Habiendo fallecido intestado don Santiago
X'z¡r,gas SulikiL:ll'()1! ¡Ion Pablo Guzmán v otros
invuczmdo(11xllllt()xºlculus (le pzucnuzco que
rcspcctixzumult se les faunccimu con lcl(1€(.18—
1z¡cirm (lc humlcm5 su_xos.

El fallo de plimela instancia declara tal ¿1
don Luis chv 21 á quien reconoce calidad de nie-
to.

Contra el voto discordantc de los señores
Checa y Tejeda, la reso]ución de vista. fundada-
mente en concepto del Fisca], manda que ¡a de-
claración se haga en vía ordinaria, dándose in-
tervención á la Sociedad Pública de Beneficencia
de Oluzco.

Sólo ha interpuesto 1ecurso extraordina1io
el nombrado Leyva; por lo cual, se concreta es-
te dictamen al estudio de los documentos en que
funda la prueba de su entroncamiento.
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Consistm esos documentos cn los certíñ 'A-
dos parroquiales corrientes 51 fojas 29, 30 31 y
32, según los cuales en junio de 1867, don San-
tiago Cabrea Val"¡s contrajo maninmnio con
doña María Salomé López; en octubre de 1865,
se bautizó á Vic…ta, hija natural de los 1.0…-
brados contray€ntes (siendo de advertir que no
consta su reconocimiento); en enero de 1879. se
casó la dicha doña Vicenta con don Damián
Leyva; y enjunio de 1885, fué bautizado el hijo
de ámbos don Luis Leyva, (') sea el recurrente.

Los tres primeros no transuihen partidas
sentadas en la fecha de los sacramentos á cuya
administración se reñercn

Como la exp¡ esa la nota idén ti 'a que en esos
tres documentos se reproduce;dichas partidas se
extendieron “por orden del Ilustrísimo y Reve-
rendísimo Señor Obispo de la Diócesis Monseñor
doctor don Carlos García Irigoyen y previa ¡a
Sumaria información legal de testigos, según
consta por decreto dado con fecha 7 del presen—
te”.

Por no llevar data esa anotación; no consta
cual es el mes “presen te" ni tampoco el año.

Guzmán impugna ¿¡ fujas 39 la fuerza pro-
batoria de esos certiñcados, entre otras conside-
raciones. por la de que la actuación para snp1ir
las faltas debió seguirse ante el juez secular; con
tanto mayor motivo cuanto que la aceptada
por el ec1esiástico se efectuó dc5pués de incoada
su demanda

Es de suponer que aquellas tres informacio-
nes simultáneas ante el Ordinario fueron en efec-
to posteríores, con el propósito de constituir el
título de Leyva.

Pero prescindiendo de tal circunstancia, que
por cierto robustece la tacha, es evidente que ca-
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recen Ias partidas.Lranscritas de eficacia jurídi-
ca.

En las ejecutorias del 25 dejulio de 1910 y
28 de setiembre de 1911, insertas en los tomos
VI y VII (le los Anales Judiciales, declaró V. E.
que cwmpctía á la jurisdicción cmnún conocer,
para los efectos civiles, acerca de la nulidad de
los asientos de matrimonio corrientes en los li-
bros parroquiales, subsanadm'es de los omiti-
dos.

En aquel tiempo, regía el hoy derogado Có—
digo procesal, según cuyo artículo 727 inciso 89,
eran instrumentos auténticos ”las partidas de
bautizo expedidas por los párrocos, y ]as de na-
cimientº, de matrimonio () de muerte libradas
conforme al Código Civil".

A pesarde los esfuerzos desde atrás de ]as
autoridades, un se había entonces Cumo tampo-
co se ha conseguido, que estén establecidos en to-
das las localidades los registros del Estado Civil
_v que se gencrzllicc 1u cosu¡mbre de dejar cons-
tancia en ellos de aquellos actos.

A fin de:¡crw1it:u'lns, hubieron por tal moti-
v,0 los intc¡cs;ulos (le zlc'wlir.'llu ¡)11'110(1ui21;y
porequidad acogieron los tribunales, aprecian—
do en cada especie las peculiaridades de ]ams-
cripción materia de tacha, esa prueba suple-
toxia garantizada por los ministros oficiantes,
(le la religión que pl'__ofesav proteje el Estado.

El Código p1ocesal vigente cla'siñca entre los
inst1umentos púb]icos en el inciso 3º. de su
a1tículo 400 “las partidas de nacimiento, de
matrimonio y defunción extendidas en los regis-
tros del Estado Civil 6 en 105 …nos parroquia-
Ies”

Esa reforma amplía las prescripciones de]
Código substantivo; especia]mente la del artículo

.
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443 según la cual "'para reclamar los derechos
civiles anexos al matrimonio, se acmnpañará cl
certiñ —¿er0 de la partida del registro”.

Modifica también el sistema que sometió la
probzmza civil cxclusi 'amcntc ¿¡ instituciones
propias civiles, c<—mo lo deja aún más de relieve
el 4—40 á mérito de cuya declaración las partidas
del registro de nacimientos son independimtes
de las que extienden los párrocos para la c<ms-
tancia dc] hauti7,n, () sea la dc] ingreso en ¡a co.
munit'm católica; pm- ln cual recm1ució V. E. en
la resolución del 7 de nhril de 1905 in3erta cn el
tomo I de los Aw-1lcsjudici ales que la j1'uisdic
ción común carece de competencia par¿¡ interx e-
niren los a5untos rcfe¡cntes á la alte¡acirm de
partidas á cargo de la autoridad eclesiá'sti -(|

La reforma equipara, favoreciendo las con-
veniencias de la Iglesia. el mérito probatorio (le
sus libros c'nn el de los civiles cuya progrevaa
implantación dificulta porque será menor el nú-
mero de quxenes se sujcten á las forumlidzules de
las oficinas municipales.

Pero, como consecuencia. adquirirla por los
aSicn,tns parroquiales la virtualidad de que esta-
ban desprovistos, variado el régimen separan-
te, óbvio es que esos libros. antes únicamente
privativos, se tornaron públicos; _v. por lo tanto,
cuando el juez secular ha de resolver, acerca de
la verdad de un nacimiento, un matrimonio 6
una defunción, están aquellos asientos subordi-
nados, al igual de los de registros, sin restriccio-
nes, caso de con troversía, á su criterio y fallo.

Se rnbustece así la doctrina por V. E. susten-
tada en las dos ejecutorias de 1910 _v 1911;'que
lógicamente autoriza, en razón de lo expuesto.
la jurisdicción común para las alteraciºnes á

.
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que en todas las partidas sin excepción hubiere
lugar.

En caso contrario, dependerían los derechos
civiles por causa de estado, discrecionalmcnte del
párroco; cuyos libros que lleva sin control en
virtud de la absoluta independencia invocada
por'el clero, resultan exentos de las Snlenlnida-
des v de la visita inspectora que pa… los regi.<
tuos exigen el Código substantívn v la Ley0rgá-
nica delºPodc—r Judicial. Esa .<npcditaciót1 ecle-
siá_…<tica es ev1dentemen te ºpuesta al pr0pósim
de la innovación ploce.<al.

Se deduce de tal equipa racinn que el asiento
palroquia1 produc<= Sus efectos mientuas se deci-
da judicialmente sobue los defectos que Se le ím-
putaren.

Es la regla relativa á los instrumentos pú-
blicos cuya excepción consigna cl 404— del libro
nuevo al estatuir que ¡¡ nulidad (. falsedad que
de su p10pi() ten… resulte man:íic.<t:1 lo inmlid:a
ipso iure .<m nme.<id;ul (¡e ()t… pu… Im

[… existir n.<tensihlc x ¡cio :mulnth0 (11 las
¡mrtirlus Lrun.<cri.tu.< en los certificados de fojas
29. 30 _v 31, que contitnycn la prueba instru-
mental de Levva n_o está correcta la resolución
de pl¡mera instancia;y sem1pone, como lo man-
da el superior, la víalata que señala el ar tículo
1218.

Fundadamente_observó el Señor Fiscal Dr.
Cavero, refiriéndose al (¡tado 727 inciso 8º del
Código derogado p10cesal, en el dictamen cu_y os
fundamentos reproduce la ejecutoria de 1910
que ((así la citada (lí<posición como la iuri<puu
dencia se refieren á las partidas auto»izadas por
el párroco que pre<ídió el acto solemne del ma-
trímonío ó del bautismo, ó recibió el parte de la
defunción, y que hace constar el hecho bajo la
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fé de su palabra oficial y de su firma que g…":m-
tiz(m la vendad".

A es¿us atestucioncs (') diario ()x-(lenmlznncnte
COI]Si“H£I(1£IS acerca del lucho en el que personal-
mente ¿) por (l€lc(f(¡0i0)1 intmvino cl sacculotc
católico en el cjc|cicio de sus funciones,cs en efec-
to á las que, rindiendo txil)nt() ('I l(¡ jurisp¡uu.icn-
cía plácticzn que nmtixó (1m1pe1io de la costum-
bre sobre la deficiente implantación de los regis-
tros, dió eficacia de instrumento público el dicho
Código nuevo de 1919.

El párroco sienta las ¡)(¡1' tidas pm acción
p|()pi(l … cumplimi…tn de sus obligaciones, sin
necesa¡ia c'oncur1cncia (lc los interesados: no es
(le Suponex, (¡(ulos los1mpmtantes efectos de la
Constancia, que peque por omisión.

El registrw;lor no procede sino cuando se
presentan los declarantes y testigos que han de
suscribir el acta. La desidia. si nó la ignoran-
cia, dá entonces margen á que se prescinda de la
diligencia ya anotada en el curato.

Lo previó el Código Civil (¡1 disponer en su
artículo 431 que “'para ¡separar la omisión de al-
guna partida en los libros. y para enmendar el
error cometido en la que se halla extendida, s e
requiere prueba y decreto judicial"; y el nuevo
procesal rc<rl(lmenta la ges tión forense en el
1321 y sí……ntcs, con las garantías de publica-
cion é inter vención del Agente fiscal

lambién quiere reparar la autoridad ecle-
siástica como se vé en los certificados de fojas
29,30 y 31; bastándole una sumaria informa-
ción de testigos, sin aquellas garantías en favor
de te¡cero, para aceptar que los minist105 que
bautizar,on desposamn () inhummon incurr1e-
mn en etulpablemcuna.
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Abierto el sendero, no sería extraño que le
sig(… los párrocos, confiantes cn testimonios de
complacencia, y enmienden en el atchivo á su
ca¡go las fa]1as atribuídas'¿¡ sus indefensos pu—
dcces<>r.es

Fácil es apreciar las consecuencias de tal arbi-
traria intromisión retroactiva en la fortuna de
las familias y también en el ramo de montepío
del Tesoro Púb]íco.

Los tribunales eclesiásticos, prescribe el ar-
tículo 138 del Código Civil concordante con el
258 del procesal, conocen en los asuntos re-
lativos al matrimonio y al divorcio de Ios c'a-
tólicos; y los jueces seculares, en todas las cau-
sas sobre Ios efectos civiles de ese sacramento,
y (¡e la ruptura de la unión conyugal.

La ley no especifica otra excepción á favor
de las actuaciones (le] fue¡o religioso

Las sumariz-¡s infnrn1acínms<lc testigos (¡…
tien en :'1 bien Sul).<tnnc.1… los prelados (hm€x(n1()s
si |)1()luccn cíectus czlmmicos nu Ins p1<)rhuen
porttul mofixo, cn el régimen comun; ('I mz¡_un
:lhun(lznnicntn. ¡mrquc según ln (kc1(n':.… los (lr-
.tículos 342 v 4901¡el l|h1() de procedímientos, la
prueba testimonial carece de eficacia en juicio
distinto del en que se recibió, y en todo caso el
valor probatorio de las declaraciones se aprecia
por el juez con sujeción á las reglas de la crítica.

Como lo expresa el doctor Cavero en el dic-
tamen citado relativo á una inscripción idénti-
ca á las de los certificados de fojas 29, 30 y 31,
también en cumplimiento de un auto del incom-
petente funcionario eclesiástico de Trujillo, esa
partida “no es más que la constancia supletoria
de un hecho que no presenció ni autorizó e] pá-
rroco que la suscribe, inscrita sólo bajo la fé de

o
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los testigos que concurrieron á la defectuosa in-
formación judicial. No r,eune pues, las cnudi —
cione— de la prueba precunstítuída, que lleva cn
sí misma su puopia eficacia y el Scl|0 de autenti-
cidad del pá! ¡ooo oficiautc"

La acción pa 'a reparar omisiones de parti-
das destinadas ¡¡ la comprobación en e] orden
civil procede únicamente ante la jurisdicción or—
dinaria.

La particularidad de no existir los registros
en ¡a fecha en que cor respondió talmsc1ípción,
…) cs inconveniente pma que se la haga des
pués de ahic¡ms: así lo ¡esolvió V. E. en la ejecu—
toria del 10 de setiembre de 1914.

Las transcrims en los mencionados certific' -
dos de fojas 29. 30 y 31, no co¡¡sti1uyeu la <…-
tcnticacióx1 oportuna de los sacerdotes que de-
bieron actuar en 1865. 1867 y 1879 para el
bautizo de doña Vicenta; el matrimonio del in-
testado _v &] (1cl<1 nombrada'I; sino el acto de obe-
diencia (Íel páuoco de 1912 puest<ul<¡ á la 01den
del diócesano.

Res¡¡lt<t así de su pr0pío tcuorl<1 invalidéz
manifiesta de esas tres partidas írritas, como
instrumentos públicos de la administración cí-
vi].

Y, por lo tanto, no comprueban en la forma
requerida que don Luis Leyva sea nieto del dí—
funto don Sant_iago Vargas.

No hay nulidad en la resolución recurrida.

Lima, 24— de febrero de 1916.

SEOANE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 14 de junio de 1916.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado
por el Señor Fiscal: declararon no haber nulidad
cn la resolución de vista de fojas 81 vuelta, su
fecha 6 de setiembre último, que declarando in-
su'bsistente la de primera instancia de fojas 66,
su fecha 9 (le marzo del año próximo pasado.
manda que la declaratoria de herederos de don
Santiago Vargas se haga en la vía ordinaria,
con lo demás que contiene; condenaron en las
costas del recurso á la parte que lo interpuso; y
os devolvieron.

Villa García —Eráuscjuín — Leguía y Mar-
tínez——Washburn—Osma.

Se publicó conforme ¿1 ley.

]. Gallaghery Canaval.

Cuaderno N.º 967.—Año 1915.


